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A D V E R T E N C I A O V I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 

ios BoL-Tincs O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe Político 

respectivo, por cuyo conducto se pasaren á los ; i ¡lores de 

;•>» mencionados periódicos. 
(Real orden de 6 dt Abnt de 1839.) 

Se publica todo» loa días, excepto loa domlngoi* 

PRECIOS DK suscntcio*.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 

anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un 

año.—Se admiten suserleiones en Madrid, en la Administración del BOLETÍN, Fuencar-

ral, S4.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, 

con inclusión del importe del tiempo de abono ei. sellos.—Un número suelto, dot reales. 

A D V H B T M C I A «DITOBIAJC. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las quo 

sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

que.dimane de las mismas; pero los de interés particular 

pagarán dos reales por cada linea de Inserción. 

GOBIERNO CIVIL. 
ri '.I oifJncid .U:U¡uhhrOB'AlvA^J^Í . * .1117030* op *pliun< Ü o 

Secretaría—Negociado 2.°— Circular. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos do esta provincia quo á continuación se expre
san, pasarán á recoger en la Depositaría de la Sociedad del Tirabrp de esta capital, 
Alcalá, 35, principal, los recibos de la suscricion á la Gaceta Agrícola, en el térmi
no iniprorogable de 15 dias, debiendo satisfacer la cantidad de 18 pesetas por cada 
semestre, según está ordenado por la Superioridad; en la inteligencia de que siendo 
este servicio de carácter obligatorio en virtud de la ley de 1.° de Agosto de 1870, 
procederé inmediatamente coutra los morosos, seguu la facultad quo me concede la 
Real orden de 20 de Junio próximo pasado. 

Madrid 29 do Agosto de 1877.=El Gobernado^ A. Conde do Ileredia'-Spínola. 
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Boadilla del Monte 
Braojos 
Bustarviejo • 
Camarma <U Esteruelas 
Campo-Real 
Corcedilla. 
Colmenarejo 
Colmenar Viejo. 
Collado Mediano 
Collado Villalba 
Carabaua • 
Colmenar de Oreja . • 
Cíeinpózuelos 
Carabanchel Alto t 
Carabanchel Bajo (• 
Chamartin 
Cadalso 
Cenicientos... 
Cabauillás de la Sierra 
La Cabrera 
Canencia 
Daganzo de Arriba 
Escorial de Abajo 
Extremera 
Fueuto ol Saz. 
Fueucarral 
Fresuedillas 
Galapagar 
Guaialix. 1 
Guadarrama 
Griñón 
Garganta 
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Hoyo de Manzanares 
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PUEBLOS. PARTIDOS. 

Priroer 
s e m e s t r e 
pendiente 
de pago. 

Mejorada del Campo . 
Mauzanares el Uoal . . . 
Miratlores dd la Sierra 
El Molar J K . . . 
L03 Molinos 
Moralzarzal 
Morata de Tajuña 
Madrid í¿-
Majadahonda < 
Maujiron 
Montejo de la Sierra 
Navalacjaiuolla 
Navas del Rey 
Navarredonda 
Orusco - • 
Pozuelo del Roy. 
Pedrezuela 
Perales de Tajuña 
Pozuelo de Alarcou 
Patones 
Pradeña del Rincón 
Ribatojada 
Las Rozas 
Robledo de Chávela 
Rozas de Puerto-Real 
Rascaf ría 
Robledillo de la Jara 
Robregordo 
San Fernando • 
Santorcaz 
Los Santos de la Humosa 
San Agustín 
San Lorenzo del Escorial 
San Sebastian de los Ruyes 
San Martin de Valdeiglesias 
Santa Maria de la Alameda 
Somosierra 
Torres 
Talamanca.. 
Torrelodones 
Tielmes 
Torrelaguna. 
Valdeavero.. 
Valde¿orres . • 
Valdilecha . ¡ 
Velilla de San Antonio 
Valdepiélag03 
Villauueva del Pardillo 
Vicálvaro 
Valdemorillo 
Villaviciosa de Odón 
Villa el Prado 
El Vellón 
Villavieja 
Zarzal ejo 

Arganda 
Colmenar Viejo 
Jdeui 
Torrelaguna. 
Colmenar Viejo.... 

• ídem . . . 
Argauda 
La Capital ... Jí 
Navalcarnero. 
TóTtelaguna 
ídem 
Navalcarnero 
Sau Martin de Valdeiglesias.... 
Torrelaguna 
Argauda * 
ídem 
Colmenar Viejo 
Arganda 
Navalcarnero 
Torrelaguna . . . . . . . . . . 
Ídem . 
Alcalá . . . . 
Colmenar Viejo 
San Martin de Valdeiglesias.... 
ídem 
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ídem 
ídem 
Alcalá de Henares 
ídem 
ídem 
Colmenar Viejo 
ídem .. . : 
ídem 
San Martin... 
ídem 
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Alcalá 
Torrelaguna 
Colmenar Viejo 
Arganda 
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Alcalá 
Torrelaguna 
Arganda 
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Torrelaguna. 
Colmenar Viejo . . . 
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Navalcarnero 
ídem 
Sau Martin de Valdeiglesias... 
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ídem 
San Martin de Valdeiglesias... 
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D. Luis Martos y Potestad, Conde de He- I 
redia-Spíuola, Gobernador de la pro
vincia de Madrid. 

Hago saber que D. Joaquin de Hysern 
y Molleras, vecino de esta Corte, ha pre
sentado en este Gobierno de provincia el 
din 24 del actual una solicitud pidiendo 
la propiedad de 12 pertenencias de una 
miua de cobre y tierras auríferas, que 
tendrá por nombre Adelaida, sita en el 
punto llamado Cerro del Madroñal y Sal
to de la Picaza, término muuicipal deCol-
menarejo, distrito municipal del mismo. 

El terreno registrado linda al Este 
cou el arroyo de la Teja, y por los domas 
vientos con terreno franco del Común. 

Designa las 12 pertenencias quo soli
cita en esta forma: Se tendrá por punto 
de partida la boca-mina de una galería 
antigua que tiene el vertiente al dicho 
arroyo de la Teja, desde cuyo punto de 
partida se medirán con dirección al Nor
te 200 metros, fijándose la 1.* estaca: 
desde esta en dirección al Saliente 200 
metros, y so fijará la 2.* estaca: desde esta 
en dirección al Mediodía 300 metros, y 
se clavará la 3. 1 estaca: desde esta en 
dirección al Poniente 400 metros, y se 
fijará la 4.* estaca: desde esta en direc
ción al Norte 200 metros, y se fijará la 
5.* estaca: desde esta á cerrar cou la 1." 
200 metros, y se fijará la 6.* estaca. 



2 Viernes 31 de Agosto de 1877. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de esta fecha la solicitad de registro, he 
acordado se publique por medio de edic
tos en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
cu la tabla de anuncios de este Gobierno 
de provincia y en el pueblo de Colmena-
rejo, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 23 de la Loy de minas de 6 de Julio 
de 1859, con el fin de que los que se crean 
con derecho presenten sos oposiciones á 
mi Autoridad dentro del plazo de 60 dias. 

Madrid 30 de Agosto de 1877.= 
A . Conde de Hefedia-Spínola. 

D. Luis Martos y Potestad, Conde do He-
redia-Spíuola, Gobernador de la provin
cia de Madrid. 

Hago saber que D. Joaquín deHysern 
y Mulleras, vecino de esta Corte, ha pre
sentado en este Gobierno de provincia el 
dia 24 del actual una solicitud pidiendo 
la propiedad de 12 pertenencias de ana 
mina de cobre y tierras auríferas, qae ten
drá por nombre San Manuel, sita en el 
ponto llamado Cerro del Burro, término 
municipal de Colmenarejo, distrito muni
cipal del mismo. 

E l terreno registrado linda al Norte 
con tierra común, y por los demás vientos 
con terreno franco de Común. 

Designa las 12 pertenencias que so
licita en esta forma: Se tendrá por punto 
de partida un pozo de ana mina antigua 
que dista al Saliente unos lOOmetrosdol 
arroyo del Rosequillo, desde cuyo punto 
se medirán con dirección al'Is'orte 600 
metros, y se fijará la 1." estaca: desde 
esta en dirección al Saliente 2ÓQf.)petros, 
y se fijará la 2." estaca: desde esta, en 
dirección al Mediodía 700 metros,- y» se 
fijará la 3.' estaca: desde esta en direc
ción al Poniente 400 metros, y se fijará la 
4.* estaca: desde esta en dirección al 
Norte 200 metros, y se fijará la 5/ estaca: 
desde esta á unir con la 1.', los metros 
necesarios. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic
tos en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
en la tabla de anuncios de este Gobierno 
de provincia y en el pueblo de Colmena-
rejo, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 23 de la Ley de minas de 6 de Ju
lio de 1859, con el fin de que los que se 
crean con derecho presenten sus oposi
ciones á mi Autoridad dentro del plazo 
de 60 dias. 

Madrid 30 dé Agosto de 1877.= 
A . Conde de Heredia-Spíoola. 

D. Luis Martos y Potestad, Conde de 
Heredia-Spínola, Gobcrnadorde la pro
vincia de Madrid. 

Hago saber que D. Ramón Adame y 
Vacas, vecino de esta Corte, ha presen
tado en este Gobierno de provincia el dia 
25 del actual una solicitud pidiendo la 
propiedad de 12 pertenencias de una 
mina de cobre y tierras aurífera?, que ten
drá por nombre La Virgen, del Prado, 
sita en el punto llamado Cerro del arroyo 
de la Teja, término municipal de Colme
narejo, distrito municipal «leí mismo. 

El terreno registrado linda al Norte 
con tierras del Común, y por los demás 
vientos con terreno franco del Común. 

Designa las 12 pertenencias qae soli
cita en esta forma: Se tendrá por punto 
de partida anas piedras grandes que sa
len de un gran crestón en el mismo Cerro 
del arroyo de la Teja, desde cayo panto 
se medirán con dirección al Norte 300 
metros, y se clavará la 1.a estaca: desde 
esta en dirección al Saliente 200 me
tros, y se clavará la 2.' estaca: desde 
esta en dirección al Mediodía 200 me
tros, y se fijará la 3 . a estaca: desde es
ta en dirección al Poniente 400 metros, 
y se fijará la 5.' estaca: desde esta á 
unir con la 1.a los metros necesarios, y 
se fijará la 6.' estaca. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado so publique por medio dc^edic-
tos en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
en la tabla do anuncios de este Gobierno 
de provincia y en el pueblo de Colmena-

rejo, en cumplimiento do lo dispuesto en 
el art. 23 de la Ley de minas de 6 de Ju
lio de 1859", con el fin de que los que se 
crean con derecho presenten sus oposi
ciones á mi Autoridad dentro del plazo de 
60 dias. 

Madrid 30 de Agosto de 1877 .= 
A.Conde de Heredia-Spfnola. 

Junta auxiliar de Cárceles. 

El dia 15 de Setiembre próximo ten
drá lugar, á las cuatro de la tarde de) mw-
mo, en este Gobierno de provincia y ante 
la Comisión de Hacienda de la Excelen
tísima Junta auxiliar de Cárceles, la su
basta para contratar por término de un 
año, que dará principio en 1.° de Octubre 
próximo y terminará en 30 de Setiembre 
de 1878, el euministro del petróleo nece
sario para el alumbrado de las cárceles 
do esta capital, cuyo servicio se ha de 
contratar con sujeción al pliego de con
diciones formulado por dicha Junta y 
aprobado por mi Autoridad, que se halla
rá de manifiesto desde este dia hasta el 
en que se celebre la licitación, en la Se
cretaría de la referida Junta, sita en la 
cárcel'de hombres, de diez de la mañana 
á las tres de la tarde. 

Madrid 23 de Agosto de 1877.=El 
Gobernador, A . Conde de Heredia-Spí
nola. 

DIPUTACIÓN P R O V I N C I A L . 

Los señores que á continuación se ex
presan pasarán á recoger en la Secreta
ría de esta Corporación los diplomas y 
medallas concedidas por la misma á los 
hijos de la provincia que han tomado 
parte en la última guerra civil, los dias 
no feriados, de nueve de la mañana á 
cuatro de la tarde. 

D. Antonio Ardisoni. 
Claudio Marina. 
Cayetano Ferrant. 
Cristóbal Valcárcel. 
Deogracias de la Morona. 
Eduardo Ortiz. 
Eduardo Santos Ripa. 
Eduardo Arias Valdés. 
Eduardo Mendoza. 
Eduardo Martin. 
Eduardo del Fresno. 
Eduardo Gómez. 
Emilio Comendador. 
Emilio López. 
Emilio Hernán. 
Emilio Pérez. 
Enrique Moutaño. 
Enrique Pcrc2. 
Enrique Canalejas. 
Fernando de Sola. 
Francisco Soriano. 
Francisco González. 
Francisco Olive. 
Francisco de Pradas. 
Francisco Lcguey. 
Francisco Guardiola. 
Francisco Rodríguez. 
Francisco Javier de Arizcan. 
Francisco Barbera. 
Francisco Diaz Bellius. 
Fernando Moreno. 
Fernando Sampere. 
Fernando de Dorda. 
Femando López Vinuera. 
Federico Luengo. 
Federico Zapino. 
Federico Sarapedro. 
Gabriel de la Plata. 
Gabriel Denaire. 
Gerardo Guardiola. 
Gonzalo Peralta. 
Guillermo de Bejar. 
Guillermo de Quirós. 
Gregorio Carralero. 
Isaac Krasles. 
Ignacio Chacón. 
Ignacio Méndez. 
Ignacio Estrnch. 
José Fernandez Huerta. 
José Fernandez García. 
José Romero Carrasco. 
José Ángulo. 

D. José Aguilera. 
José Blanco González. 
José Zaragoza. 
José Becerro. 
José Gómez y Arce. 
José de Muesas. 
José Corgaya. 
José González Torrts. 
José Bustos). 
José Fernandez Soarea. 
José de Llano y Grillot. 
José Jaquetot. 
José de Arisan 
José Vaamonde. 
José Pérez y Pecho. 
Joaquín Benedicto. 
Joaquín Ricarte. 
Joaquin Asiain. 
Juan José Nuñez. 
Juan López de Letona. 
Juan Lorenzo. 
Juan Barreiro. 
Juan Massi. 
Juan López Herrero. 
Juan Beltran Martínez. 
Juan Castaño. 
Julián María Mut. 
Julián Argos. 
Julián Ruiz Ortega. 
Julián de la Oliva. 
Julián López y Sanz. 
Justo Gispert. 
Justo Camarero. 
Julio González de Segovia. 
Julián Conde. 
Julián Ortega Diez. 
Lesmes R. Pérez. 
Lorenzo Córdoba. 
Lope Carralero. 
Lorenzo Aicart. 
Luis Martínez Alcobendas. 
Luis Arellano. 
Luis Prat. 
Luis Blanco. 
Luis Mackenna. 
Luis Cubero. 
Luis Castellano. 
Luciano Dijes. 
Manuel Barrio. 
Manuel Moreno. 
Manuel Fernandez de Llano. 
Manuel EHjalde. 
Manuel Martin. 
Manuel Borja Caas. 
Manuel Aguado del Olmo. 
Manuel Gómez Cornejo. 
Manuel ligarte. 
Manuel Martínez Fábregas. 
Manuel Zubiria. 
Manuel Gutiérrez Hernanz. 
Martin López Adán. 
Mariano Castellón. 
Mariano López Valdemoro. 
Mariano .limeño. 
Mariano Avala. 
Mariano lísua. 
Mario Cabestany. 
Miguel Vicente "Tejada. 
Miguel Salvador y Ulloa. 
Miguel Celayas. 
Modesto Marcos y López. 
Nicolás Argenti. 
Nicolás Prados. 
Nioeto Pedrero. 
Norberto García. 
Octavio Moltó. 
Pablo Gragera. 
Prudencio Begoyos. 
Rafael Jabat. 
Rafael García Parreño. 
Rafael Morteyrun. 
Rafael Campos. 
Ramón Arizcun. 
Ramón Serrano. 
Ricardo Munaiz. 
Ricardo Pabon. 
Ricardo Franco. 
Ricardo Enamorado. 
Ricardo Berraudez de Castro. 
Serafín Serral Pérez. 
Teodoro Santa Fe. 
Tomás Carnicero. 
Torcuato Diaz. 
Valentín Conde. 
Vicente Platel. 
Vicente Mezguita. 
Victoriano Estrada. 
Antonio García Lagranda. 
Felipe Hernández. 
Francisco García Vázquez. 
José de Hueros. 
Luis Rodríguez Ruiz. 

D. Bernardo Villamide. 
Mariano Quiñones. 
Isidoro Llull. 
Francisco Serra. 
Miguel Ortiz. 
Ricardo de Ozcariz Soriano. 
Gonzalo López Pantoja. 

JTtriios. 

D. Joan Montes Ramos. 
Antonio Regal. 
Aníbal Molto. 
Celestino Muñoz. 
Ciro María Ubarleta. 
Eduardo Martínez. 
Ernesto Gómez. 
Enrique de Olaiz. 
EnriqueLopez Vaez. 
Enrique Comendador. 
Hilario Rubio. 
José Blazquez. 
Juan José Nuñez. 
Juan Javat. 
Leandro Cubillo. 
Luis Ciarán. 
Luis González. 
Matías del Amo. 
Manuel Selgas. 
Rafael González de la Torre. 
Rafael de la Iglesia. 
Tomás Oñoro. 

Madrid 28 de Agosto de 1877.=EÍ 
Presidente accidental, Dionisio Revuelta* 

Providencias Judiciales. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

Universidad. 

D. Luis Rubio y Cadena, Juez do primera: 
instancia del distrito de la Universidad 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria hago sa
ber que en dicho Juzgado y Escribanía 
del que refrenda so ha seguido causa cri
minal contra José Rafael Bcrlanga y Tor
res, hijo de D. Antonio y Doña Araceli, 
soltero, sombrerero, de 18 años, que habi
tó en la calle Mayor, núm. 98, cuarto se
gundo, por hurto; en cuya causa so ha 
acordado hacerle un requerimiento, pero 
como no haya podido tener efecto por i g 
norarse su paradero, se le cita y llama por 
la presente para que en el término de 1(V 
dias siguientes á su publicación compa
rezca en el expresado Juzgado y Escriba
nía á oir el requerimiento que ha de ha
cérsele; apercibido que dé no verificarle 
le parará el perjuicio que haya lugar y se 
le declarará rebelde. 

Madrid 21 de Agosto de 1877.=Lnis 
Rubio y Cadena.=Por mandado de su 
señoría, Juan Soriano. 

Alcalá, de l lenares. 
D. Feliciano San Luciano, Escribano de 

actuaciones del Juzgado de primera 
instancia de esta ciudad de Alcalá de 
Henares y su partido. 

Doy fe que en el incidente seguido 
en este Juzgado y por la Escribanía á-
mi cargo á instancia de Doña Crispina 
Corona y Garrido, vecina do Valdeavero,-
sobre que se la declare pobre para litigar 
con su esposo D. Pedro Garrido y con 
D. Bernardo Ruiz Zorrilla sobre prefe
rente derecho á los bienes embargados á 
su dicho esposo á instancia del Zorrilla, 
ha recaído ía sentencia cuyo tenor literal 
es el siguiente: 

«Sentencia.—En la ciudad de Alcalá 
de Henares, á 20 de Agosto de 1877, el 
Sr. D. Jaciuto Valentín y Valentín, Jaez-
de primera instancia de la misma y sur 
partido; habiendo visto este incidente de 
pobreza promovido por Doña Crispina 
Corona y Garrido, vecina de Valdeavero, 
para litigar con su esposo D. Pedro Gar
rido y con D. Bernardo Ruiz Zorrilla, de 
la misma vecindad: 

1.° Resultando que por el Procurador 
D. Justo Alonso de la Paz, en representa
ción de dicha Doña Crispina Corona, se 
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acudió á este Juzgado con escrito de fe
cha 1.° <lG Mayo de 1875, presentado en 
el expediente detercería incoadoá instan
cia de la misma sobre prefereute dere
cho á dos fincas adjudicadas á D. Bernar
do Ruiz Zorrilla por resultado de otros 
autos de tercería que por igual concepto 
había seguido en este mismo Juzgado 
con D. Gouzalo Moreno y Valdoviuo, eje
cutante en los referidos autos, solicitan
do por medio de un otrosí se la admitie
se la correspondiente información de po
bre con el fin de litigar con los dos expre
sados sujetos sobre su preferente derecho 
¿ las dos indicadas fincas: 

2.* Resultando que formada la opor
tuna pieza separada y formulada la de
manda de pobreza, se confirió traslado al 
Sr. Promotor fiscal, á D. Bernardo Ruiz 
Zorrilla y á D. Pedro Garrido, siendo 
evacuado solamente por el primero, y no 
habiéndose personado en los autos los se
gundos fueron declarados en rebeldía, 
mandándose que las actuaciones sucesi
vas se entendiesen con los estrados del 
Juzgado: 

3.° Resultando que recibidos los autos 
á prueba por término de 12 dias, y proro-
gado después hasta el máximum de la 
ley común á las partes, la demandante 
artículo la que creyó conveniente á su 
derecho: 

1.° Considerando que de la testifical 
practicada á instancia de dicha deman
dante aparece que la misma no posee 
bienes de ninguna clase, pues que los 
que aportó al matrimonio los emplea su 
marido en el levantamiento de las cargas 
conyugales, y gran parte de ellos están 
embargados para cubrir deudas que esto 
contrajo, careciendo también de toda 
clase de pensión, renta fija y utilidad de 
otro género con qué atender á su subsis
tencia: 

2.° Considerando que de la certifica
ción expedida por el Secretario del Ayun
tamiento de la villa de Valdeavero con el 
Visto Bueno del Alcalde, resulta que dicha 
demandante no figura en el padrón de 
riqueza bajo ningún concepto: 

3 . 6 Considerando que najo tales su
puestos procede acceder á la pretensión 
de la Doña Crispina Coronn: 

Vistos los artículos 179 y siguientes 
de la ley de Enjuiciamiento civil, aplica
bles al caso; 

Fallo que debo declarar y declaro 
pobre en sentido legal á la mencionada 
Doña Crispina Corona para litigar en el 
expediente de que queda hecho mérito, y 
por lo tanto con derecho á usar del panel 
sellado correspondiente y á gozar de los 
domas beneficios que la ley dispensa á los 
de su clase, mandando se la defienda y 
ayude sin retribución, á cuyo fin so la 
provea del oportuno testimonio luego que 
cause ejecutoria. 

Y por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando, la que se publicará en 
el BOLBTIN OFICIAL de la provincia á más 
de notificarse en estrados y de hacerse 
pública por medio de edict03, lo pronun
cio, mando y firmo=Jacinto Valentín. 

Publicación.—La anterior sentencia 
fué leiday publicada por el Sr. D. Jacin
to Valeutin y Valentín, Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Alcalá de 
Henares y su partido, estando celebrando 
audiencia pública yn la de este dia. A l -
cala de Henares 21 de Agosto, año del 
sello, de que yo el Escribano doy f c . = 
Feliciano San Luciano.» 

Corresponde literalmente con su ori
ginal obninte en el incidente menciona
do, de que doy fe y á que me refiero. 

Y para que conste y remitir al Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de la pro
vincia para su publicación en el BOLE

TÍN OFICIAL, pongo el presente que fir
mo en Alcalá de Henares á 22 de Agos
to de l877.=Feliciano S. Luciano. 

l 'avaloarnero 

En virtud del presente se cita, llama 
y emplaza por término de nuevo dias á Es
teban Granizo P-írra, natural y vecino de 
Navalagamella, hijo de Juan y Felipa, 
soltero, jornalero y de 25 años do edad, 
cuya actual residencia se ignora, á fin de 
que dentro de dicho término comparezca 
e n este Juzgado con objeto de ampliarle 

la declaración en forma de inquirir que 
tiene prestada en causa por cazar en ve
dado en finca de D. Juan Falcó; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Navalcarnero24 do Agosto de 1877.= 
Manuel Grande y Arbiol.=Por su man
dado, el Escribano actuario, Ramón Sán
chez de Ocaña. 

Administración Municipal. 
AYUNTAMIENTOS 

IVavas de Hultragjo. 
D. Marcos Hernanz, Alcalde constitucio

nal de este pueblo de las Navas de Bui-
trago. 

Hago saber que por providencia del 
dia de la fecha el Ayuntamiento que 
presido ha cordado proceder á la venta en 
pública subasta de los bienes muebles, ur
banos é inmuebles que fueron embargados 
para hacer efectivo el débito que resulta 
adeudando á este Municipio, según resul
ta del expediente formado al efecto, Don 
Pío del Pozo, vecino de este pueblo, Alcal
de que ha sido en el bienio anterior y Ad
ministrador que ha sdo en dicho período 
de los fondos del Municipio, como el úni
co responsable que resulta á dichos fon
dos; cuya subasta tendrá lugar el dia 
9 de Setiembre próximo venidero, y ho
ra de diez á doce del propio dia, en la 
casa consistorial de esta corporación, bajo 
la presidencia de mi autoridad. 

En caso que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas algunas 
fincas, depositarán el importo de ellas en 
el depositario de dicho bienes D. Cándido 
Martin, vecino de este pueblo, previas 
las formalidades legales; debiendo tenor 
entendido los licitadores que, además del 
remate, serán de cuenta del deudor los de 
otorgamiento de escrituras y todos los 
que puedan ocasionasen con este motivo. 

En su consecuencia la subasta se ar
reglará á lo que determina para tales ca
sos la circular de la Excma. Diputación 
provincial, inserta en el BOLETÍN opicrAL 
de la provincia de 3 de Abril del año últi
mo y reproducida el 1.° de Mayo del año 
corriente, á cuyo efecto se designan á 
continuación la situación, cabida y lin
deros do las fincas: 

Bienes muebles. 
Pesetas cents. 

Diez y sois fanegas de trigo de 
mediana calidad; do estas 
hay como fanega y media 

más inferior; tasadas á 25 
reales fanega, suman. . . 100 

Doce fanegas de cebada, á 14 
reales fanegas, suman. . . 42 

Veinticuatro fanegas y tres ce
lemines de centeno, á 18 
reales fanega, suman. . . 109*13 

Tres costales nuevos y uno vie
jo , los tres 5 

Uu cajou de pino cuadrado, en. 25 
Una casa en el centro de este 

pueblo y su calle Travesía de 
Santana, señalada con el nú
mero 4: linda con Eugenio 
Ramírez, tasada en. . . . 625 

Un pajar en dicha calle, sin nú
mero, que linda con entradas 
particulares; tasado en. . . 175 

Otro pajar en la callo del Ave-
María, también sin número, 
que linda Andrés del Pozo; 
tasado en 375 

Un prado en este término, titu
lado Paredes, de seis celemi
nes de cabida, de segunda, 
que linda con herederos de 
Florentina Sanz; tasado en. 125 

Una tierra en este término y si
tio de los Membrillares, de 
una fanega ensembradura, de 
segunda, que linda Eugenio 
Ramírez; tasada en. . . . 100 

Otra tierra en este término y 
sitio délos Prados de la Huer
ta, dé una fanega de primera, 
que linda con Bartolomé Fer
nandez; tasada en. . . . 200 

Pesetas cents. 

Otra en el Soto, en este término, 
de tres celemines de segunda,, 
que linda con Felipe Her
nanz; tasada en 12*50 

Otra en este término y sitio de 
la Peña del Berrueco, de sois 
celemines de segunda, que 
linda con Eugenio Ramírez; 
tasada en 25 

Otra en la Cercona, en este tér
mino, de seis celemines de 
primera, que linda Melquía
des Hernanz; tasada en. . 100 

Otra tierra en este término, t i 
tulada corea de la Cañada, 
de seis celemines de segunda, 

Íue linda con herederos de 
uis del Pozo; tasada en. . 25 

Otra en los Linares, término de 
este pueblo, de seis ceteminep 
de segunda, que linda Ma
nuela Hernández; tasada en. 25 

Otra titulada el Cerquillo, en es
te término, de seis celemines 
de segunda, quo linda con 
Eugenio Ramírez; tasada en. 50 

Otra en este término y sitio del 
Cerrillo Grande, de una fane
ga y seis celemines de terce
ra, que linda Eugenio Mar
tin; en 100 

Otra en este término y sitio de 
los Mojados, de una fanega 
y seis celemines de tercera, 
que linda Pedro Ruruauz; en, 100 

Otra en este término y sitio 
del Hoyo, de tres celemines 
de primara, que linda herede
ros de Victoriano Martin; ta
sada en 62*50 

Otra en este término, titulada 
el Sotillo, de tres celemines 
de segunda, que linda Mel
quíades Hernanz; en. . . 20*50 

Otra en este término y sitio de 
los Prados Paderes, de seis 
celemines de primera, que 
linda con Florencio Fernan
dez; en 75 

Otra en el Cerrillo de la Nava, 
de sois celemines de tercera, 
que linda Florencio Fernan
dez; tasada en 10 

En varios sitios, en este térmi
no, titulado el Chaparral, de 
una fanega y seis celemines 
de segunda; en 175 

Otra tierra en este término, ti
tulada Cerquilla del Pilar, 
de medio eclemin de prime
ra, que linda Víctor Hernanz; 
tasada eu 15 

Otra en este término y sitio del 
Valladar, de una fanega de 
segunda, que linda Ángel 
Hernanz (mayor); en . . . 100 

Otra tierra en término de Sie-
teiglesias, en el sitio del Cas
tillejo, de seis celemines de 
segunda, que linda con Do
roteo Pechera; tasada en. . 20 

Otra idem en el propio término 
y sitio de los Pozuelos, de 
una fanega de segunda: lin
da Juan López; tasada en. . 80 

Otra tierra en el sitio de San
tiago, titulada cerca de las 
Eras, de una fanega de se
gunda: linda herederos de 
Eustaquia Sanz; tasada en. 80 

Otra id. en el propio término 
y sitio de San Andrés, de seis 
celemines de segunda: linda 
Jacinto López; tasada en. . 20 

Otra id. en el propio término, 
titulada la Cerradilla, de una 
fanega y seis celemines do 
segunda do labor y seis cele
mines de pasto; todo linda 
con Juan López; tasado todo 
en 325 

Otra id. en el propio término 
y sitio del Hubielo, de tres 
celemines do primera: linda 
Jacinto López; tasada en. . 37*50 

Otra ea el propio término y si
tio de la Fuente, de tres cele
mines de tercera: linda Ro
que Martin; tasada en. . , 10 

Otra tierra cercada de pared en 

Pe*elas cents. 

el propio término y sitio del 
Hubielo, de dos tañeras de 
segunda: linda calleja que 
conduce de este pueblo de 
lasNavasal de Sieteiglesias; 
tasada en 300 

Lo que he dispuesto se publique en 
el BOLETÍN OFICIAL do la provincia á fin 
de que llegue á conocimiento de los que 
quieran interesarse en la subasta. 

Las Navas de Buitrago 18 de Agosto 
de 1877. —El Alcalde. Marcos Hornanz. 

Valdemaqueda. 
El Ayuntamiento constitucional de 

esta villa, que me honro presidir, ha acor
dado en sesión de este día y con la com
petente autorización de la Excma. Dipu
tación provincial, su fecha 4 de los cor
rientes, sacar á pública subasta las obras 
de nueva planta que so han de efectuar 
para el servicio de una fuente de aguas 
potables y para el servicio de mencionada 
villa, que tendrá lugar el dia 2 de Se
tiembre próximo venidero, de diez á doce 
de su mañana, en la sala de gobierno de 
aquel, cuyo tipo y condiciones obran en 
el expediente de su razón, que se halla de 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento; siendo requisito indispensable 
para solo tomar parte en la subasta, sea 
con arreglo á las condiciones 4.', 5.' y 6.* 
del referido pliego y su modelo adjunto, 
y sucesivamente á todo él admitido que 
sea en las mejoras cnic pudieran hacer. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Valdemaqueda á 18 do Agosto de 
1877.=E1 Alcalde, Ángel Esteban. 

ÍNDICE 

DE LAS DISPOSICIONES OFICIALES PUBLICADAS 
EN K3TE PERIÓDICO DURANTE EL PRESEN TK 

MES. 

Presidencia det Consejo de Ministros. 

Ley ampliando en favor de los ejércitos 
de Ultramar, Cuba y Filipinas que hubie
sen tomado parto en las campañas desde 
1868 ó tomareu en lo sucesivo, todos los be
neficios otorgados en el Real decreto de 19 
de Marzo de 1876.—Dia 18, número 198. 

Real decreto decidiendo á favor de la 
Autoridad judicial una competencia suscita
da entre la Sala de lo civil de la audiencia 
de Madrid y el Gobernador civil de la mis* 
ma provincia sobre un interdicto de reco
brar.—Dia 28, nám. 206. 

Otro decidiendo también en favor de la 
Autoridad judicial una competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de 
Valladoiid y el Juez do primera instancia de 
Valoria la Buena.—ídem id. 

Otro decidiendo una competencia promovi
da entre la Sala de lo civil de la Audiencia 
do Burgos v el Gobernador de la provincia 
de Santander, en favor de la Administra
ción, —ídem id. 

Real decreto manifestando que el conoci
miento del expediente de competencia sus
citada entre el Gobernador civil de la pro
vincia de Malaga y el Juez de primera ins
tancia de Honda corresponde á la Adminis
tración. — Dia 29, núm. 207. 

Otro declarando correspondo á la Admi
nistración el conocimiento de una competen
cia suscitada entre el Gobernador civil de la 
provincia de Segovia y el Juez de primera 
instancia de Biaza.—ídem id. 

Ministerio de Hacienda. 

Relación de los números y epígrafes de 
las tarifas do la contribución industrial que 
deben exceptuarse del recargo dal lft por 100 
establecido en el art. 12 de la Ley de Presu
puestos del corriente año económico.—Dia 4, 
número 188. 

Real orden declarando obligatorio el en
cabezamiento de la contribución industrial y 
de comercio para todos los Ayuntamientos 
del Reino ó islas adyacentes, exceptuando 
algunas capitales de la Península.— Dia 7, 
iiúm/iro 188. 

Otra id. dictando varias disposiciones re
lativas á la distribución de cédulas persona
les á domicilio.—hit 11. nám. 192. 

Otra id. disponiendo que sin la menor de
mora se proceda á la distribución de cédulas 
á cuantos perciban halares del Estado, cargas 
de justicia y premios.—Dia 23, núm. 202. 

Ministerio de la G<jbernacion. 

Real orden dejando sin efecto los acuer
dos do la Comisión provincial y del Ayunta-



4 Viernes 31 do Agosto de 1877. 

miento de Gibraleon en el expediente de re
curso de alzada interpuesto por D. Manuel 
Garrido Santamaría.— Dia núm. 183. 

Otra id. desestimando el recurso de alza
da remitido á informe del Consejo de Estado 
por el Ayuntamiento de Valcuzuela sobre 
que la Excma. Diputado i provincial reinte
gre á este Muuicipio la cantidad de 215 pe
setas que había gastado en la extinción do la 
Laugosta.— Idtm id. 

Otra id. disponiendo se aplique al reem
plazo del presoute año y a los sucesivos la 
Real orden circular dictada en 1.° de Abril 
de 1875.—Di i »>. núm 187. 

Otra id. previniendo á los Gobernadores 
de provincia que caso do autorizar por si 
mismos el traslado de presos rematados de 
un establecimiento penal á otro, lo verifiquen 
custodiados por parejas de Guardia civil.— 
Di a 11, núm. 192. 

Ley restableciendo con carácter provisional 
la de 18 de Julio de 1865 sobre la elección elec
toral de Diputados provinciales y ó Cor
tes.— Dia 13, núm. 193. 

Circular encargando á los Gobernadores 
de provincias ordeuen á los Jefes ecouómicos 
que formen inmediatamente una lista de los 
contribuyentes domiciliados en cada término 
municipal.—ídem id. 

Real orden desestimando el recurso de al
zada interpuesto por D. Vicente de Barrio 
contra un acuerdo de la Comisión provin
cial de Santander.—Din 17. núm. 197. 

Acuerdo tomado por este Ministerio eu 
el expediente de recurso de alzada interpues
to por ol Ayuntamiento de Quinto contra un 
acuerdo de la Comisión provincial de Zarago
za. —Dia 20, núm. 199. 

Otro desestimando en parto el recurso de 
alzada interpuesto por D. Salvador Labayen 
contra un acuerdo de la Comisión provin
cial de Navarra.—ídem id. 

Circular concediendo un segundo plazo 
de 15 dias á los mozos responsables al actaal 
reemplazo.^-/ífcni id. 

Real orden desestimando el recurso de al
zada promovido por D. Juan Cervüla contra 
un acuordo déla Comisión provincial de Gra
nada.—Dia 22, núm. 201. 

Real orden manifestando que en el recur
so de alzada iuterpucsto por D. Manuel Fer
nandez Quevedo, el Consejo mantiene y ha
ce suyo el dictamen evacuado por la Sección 
de Gobernación en 28 de Abril último.—Dia 
23, núm. 202. 

Real orden estimando el Tecurso de alza
da interpuesto por varios vecinos de Casta
lio de Matajudios, y declarando improceden
te el acuerdo tomado por la Comisión pro
vincial de Burgos.—Día 24. núm. 203. 

Real orden desestimando el recurso de al
zada interpuesto por varios Concejales de 
Ibahernando contra un acuerdo do la Comi
sión provincial deCáceres.— Diail, ?iúm. 205. 

Otra desestimando también el recurso 
de alzada promovido por el Ayuntamiento de 
Villarrasa contra un acuerdo de la Comisión 
provincial de Huelva.—ídem id. 

Ministerio de Fomento. 

Real decreto relativo al pago do los dero-
chos de matrícula en todas las Uiversidi-
des é Institutos de segunda enseñ.mza.— Dia 
16, núm. 196. 

Gobierno civil. 

Circular previniendo se proceda sin do-
mora al planteamiento de la reforma acor
dada en Real órdeu de 25 de Febrero de 
187K para la reunión de los datos del movi
miento de población. Dia 16, núm. 187. 

B•.•solución adoptada por el Exciuo. se
ñor (Gobernador de la provincia, eu el expe
diento de registro de una mina titulada 7V-
ruwx. íica en el término municipal de Ciom-
pozuelos.—ídem id. 

Anuncio poniendo en conocimiento de 
los dueños y empresas de carruajes que las 
licencias expedidas por este Gobierno cadu
caron el dia 31 de Julio próximo pasado.— 
Dia 7. núm. 138. 

Otro mauifestando á los Ayuntamientos 
de la provincia haberse declarado la epide
mia variolosa eu un ganado lanar, en térmi
no de Colmenar Viejo.—Dia 9, núm. 190. 

Estado demostrativo de los servicios proa
tados por la fuerza de Ordenjmblieo duran
te el mes de Julio último.—ídem id. 

Anuncio manifestando que el despacho 
de los expedientes incoados en la Secretaría 
de la Caja do inútiles y huérfanos de la 
guerra se verificará por riguroso orden de 
ontrada.—Dia 10. númi 191 

uo citando á D. Toribio y D. Carlos 
de las Cajigas y á D. Francisco Anillaba. — 
Dia, 11, núm. 192. 

Circular poniondo en conocimiento del 
público la interpretación (pie debe darse al 
articulo 2(5 del reglamento de carruajes de 13 
de Mayo de 1857.—Id>>m id. 

Auuncio manifestando que por decreto 
de 24 de Julio último ha sido nombrado 

Inspector del servicio de carruajes D. Ra
fael Zaquero. —ídem id. 

Auuncio encargando á los Sres. Alcaldes 
de la provincia procedan desdo luego á la for
mación do Las listas electorales.— Din 13, nú
mero 193. 

Circular previniendo á los Ayuntamien
tos que al remitir los expjdiont.-s solicitan
do fondos del Espado para construir ó habi
litar escuelas publicas lo voriiiquen acom-
pañaudu los íequisitos quo previeuen las 
disposiciones vigonLeá. — ¿>/(£ u , núm> 194. 

Anuncio citando a varios señores cou el 
fin de enterarles de un asuuto que les intere
sa.—ídem id. 

Circular encargaudo á los Ayuntamientos 
que una vez forniadas las listas electorales 
por orden alfabético las remitan al Gobierno 
de provincia en térmiuo de 10 dias, á contar 
desde el 13 del actual.—Dia 15, núm. 195. 

Anuncio citando á D. Francisco Oceiza, 
Comandante que fué del primer regimiento 
de Caballería de Puerto Rico, y á su hermano 
D. Francisca Javier.—fd-m id. 

Real orden aprobando el nombramiento, 
organización y servicio de los capataces de 
cultivo destinados á la repoblación, fomeuto 
y mejora de los montes públicos. — Dia 17, 
número 197. 

Circular encargaudo «-i los Alcaldes de la 
provincia, Guardia civil y demás dependien
tes de la Autoridad procedan á la bus.-a y 
captura de Gregorio José Sánchez.—Din 20, 
numero 199. 

Circular publicando una lista de los pue
blos que hasta la fecha han eumplido la de 
24 de Julio último sobre remisión de cartas 
de pago.—Dia 21, núm. 200. 

Otra señalando el dia 4 de Setiembre para 
la venta én pública subasta de los efectos que 
existen depositados en la Estación de esta ca
pital del ferro-carril de Madrid á Zaragoza 
y Alicante.— ídem id. 

Edicto llamando á los que tengan que 
exponer «algo en | ro >'< en contra en ol exce
diente incoado para el ingreso en la Orden 
civil dé Beneficencia de L). Francisco Sixto 
Casablanca.—ídem id. 

Circular dictando varias disposiciones 
para la remisión por los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia de las cartas 
do pago do los valores existentes en la Caja 
general de Depósitos.—Dia 24, núm. 203. 

Anuncio poniendo eu conocimiento del 

Eúblico que D. Augel de Llano y Espiuosa 
a solicitado 12 pertenencias do una mina, 

sita en término municipal de Moutejo de la 
Sierra.—Dia 28, núm. 206. 

Circular anunciando la pérdida de un 
caballo do la propiedad del Excmo. Sr. Don 
Eduardo do León y Llereua.—ídem id. 

Anuncio haciendo saber la solicitud pre
sentada por O. Inocencio Diaz Corra le jo para 
que se lo concedan 12 pertenencias de una 
mina que tendrá por nombre ¿a Trospérid i#, 
sita en término municipal de Garganta del 
Monte.—/-'/'' ¡JO. núm 203. 

Orden disponiendo que los Sres. Alcaldes 
de los pueblos que se expresan pasen á reco
ger y pagar los recibos semestrales do que se 
hallan en descubierta por la susorñ'iou á la 
Gaceta AgríeoUi.—Dia 3l j núm. 203. 

Edictos concediendo varias pertenencias 
mineras, situadas eu ol térmiuo municipal 
de Colmenarejo, á D. Joaquín de Hysern y 
Molleras v 1). Ramón Adame y Vacas.— 
ídem id. ' 

Anuncio sacando á subasta el suministro 
de petróleo gata ej alumbrado de las cárceles 
de esta capital.—ídem id. 

Diputación provincial. . 

Sesión celebrada por la Excma. Diputación 
provincial el dia 20 de Julio de 1877. — 
Dia l , núm 183. 

Sesión celebrada por la Comisión provin
cial el dia 20 de .Julio próximo pasado.— 
Dia 2, núm. 184. 

Estado de las obligaciones de la provincia 
satisfechas durante el mes de Julio último.— 
Dia 3, núm. 185. OTO i" .1 " . M « 

Anuncio manifestando las disposiciones 
tomadas con el fin do disminuir los gastos 
que las estancias originan en el Hospital ge
neral y San Juan de I-ios.—Id->m id. i 

Anuncio participando que ipV exámenes 
de aspirantes á las plazas de Ministrantes 
con destino á los Hospitales provinciales da
rán principio el 8 del corriente mes de Agos
t o . — 4 , núm. 186. 

Acuerdo tomado por la Excma. Diputa
ción provincial en vista de la. instancia he
cha por el Ayuntamiento de Perales de Taju-
ña referente á la forma de satisfacer el des
cubierto por repartimiento provincial.—Dw 
6, núm. 137. 

Distribución de f« ndos para satisfacer las 
obligaciou.-s provinciales duraute e\ raes de 
Se.iembre del corriente año ocouómico—Dia 
7. núm, 138. . 

Distribución de fondos para satisfacer las 
obligaciones provinciales, correspondiente al 
mes de Setiembre del período de ampliación 

al año ocouómico de 1376-77.—Dia 8, húme
ro 139. 

Repartimiento llevado á cabo por el Ayun
tamiento de Geiafe entre los pueblos de su 
respectivo partido para cubrir el presupuesto 
de gastos de la cárcel de dicha viña.—ídem 
ulem. 

Sesión celebrada por la Comisión provin- • 
cial el dia 27 de Julio de 1377. -Dia 9, núm-
iro 190. 

¡Sesión celebrada por la Excma. Diputa--
cion proviueial el dia 27 do .Julio próximo 
pasado.—Dia lo, núm, 191. 

Circular previuieudo á los Ayuntamien
tos que para satisfacer sus descubiertos á la 
Diputación sólo se admuirau carpetas do 
intereses de la Deuda del Eétado que corres
pondan á semestres anteriores al l.° de .Julio 
de 1873.—Dia u , núm. 192. 

Anuncio declarando vacantes las plazas 
de maestros de los uuevos talleres quo hau 
de establecerse en el Hospicio, ú ¡in de que 
los que deseen optar á ellas presenten sus 
solicitudes á la Excma. Diputación -pro
viueial. —Di. Vi, it'ím. 19.5. 

Pliego do condiciones bajo las que la 
Excma,. Diputación provincial saca á pu
blica licitación el suministro del carbón de 
cok.—ídem id. 

Otro idem sacando á licitación pública el 
suministro de todos los cuartos de galliua 
que necesiten los Establecimientos de Bene
ficencia. - Ib.m id. 

Otro idem sacando á licitación pública, el 
suministro de todo el azúcar que uecesiten 
los Establecimientos de Beneficencia. — Dia 
l-l. núm. 194. 

Sesiou celebrada por la Comisión provin
cial el dia 3 do Agosto de 1877.—ídem id. 

Relación dol donativo de libros hecho á 
la Biblioteca del Hospicio.—Dia 15, núme
ro 195. 

Acuerdo tomado por la Excma. Diputa
ción provincial, disponiendo celebrar vista 
pública el 21 del corriente con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por D. Tomás 
Briones y González y D. José Pérez Angui-
ta. — Din 17. núm. 197. 

Anuncio citando á varios Profesores de 
Medicina á quienes se concedió derecho á 
ingresar en el Cuerpo facultativo de Benefi
cencia.—Dia 20. uám. 199. 

Acuordo tomado por la Excma. Diputa
ción provincial señalando el térmiuo de 10 
dias, contados desde eu que so inserte en ol 
BOLETÍN OFICIAL , para admitir proposiciones 

f>ara la coutraf del petróleo que necesiten 
os Establecimientos dependientes de la mis

ma.— Dia 21. núm 2oo. 
Sesión celebrada por la Comisión pro

vincial el dia 10 de Agosto de 1677.—Din j : ; , 
número 202. i 

Sesión celebrada por la Excma. Diputa 
ciou provincial el dia 3 de Agosto de 1877.— 
Din 24, núm. 203. 

Sesión celebrada por la Excma. Diputa 
cion provincial el dia 10 de Agosto de 1877.— 
Din. 25, núm. 204. 

Acuerdo tomado por la Excma. Diputa 
cion provincial marcaudo los preciosa 
han ae. abouarse á los pueblos de la provincia 
los sumiuistros hechos á fuerzas del Ejérci
to y Guardia civil duraute el mes de Julio 
último.—Dia -17,110111. 805: 

Sesión celebrada por la Comisión provin 
cial el dia 17 do Agosto de 1877.—Dia 28, 
número 206. . 

Relación do las cargas por Memorias que 
gravitan sobre el Hospital provincial. —JDia 
30, núm. 203. 

Anuncio llamando á varios intoresados 

Sara que pasen á recoger los diplomas y mc-
allas1 concedidas por la Diputación á los 

hijos dé la p-orincia.—Di" Sil núm 209. 

Administración económica. 

Circular anunciando que la rebaja sobre 
el impuesto de la sal será de 25 céntimos de 
pesetay quedaudo suprimido el impuesto de 
5 por 100 de los presupuestos municipales.— 
Día 1, núm. 183. 

Extracco de !a Real orden de 9 de Julio 
de 1877 relativa á los Notarios eclesiásticos.— 
ídem id. 

Circular previnie do á los Ayuntamien
tos remitan en término de ocho dias una no-
ta-resdmen del importe de los haberes que 
perciban los empleados municipales. — Dia 
3, núm 185. 

Otra idem encargando á los Ayuntamien
tos que para llenar las matrices y talones de 
las matriculadlo la contribución industrial se 
sirvan consultar la Gaceta del día 2 del. ac
tual.—ídem id. 

Otra anunciando queda suprimido el 
impuesto de sellos de veuta y encargando á 
los Sres. Alcaldes lo participen á los estan
queros de sus respectivas localidades.—Dia 
6, núm. 137. 

Otra participando á los contribuyentes 
que el dia 15 del corriente se dará principio 
á la cobranza de todas Las contribuciones di
rectas, correspondientes el primer trimestre 
del actual año económico.— ídem id. 

Otra advirtiendo que el primer trimestre 
de contribución de consumos, cereales y sal 
correspondiente al actual año económico, se 
halla vencido y C3 apremiable desde ol 5 del 
presoute mes.—Dia 8, núm. 189. 

Real decretp dictando disposiciones para 
hacer ofectivo ol pago de los plazos de que 
estén eu descubierto los conipra.lores de bie
nes nacionales. — Dia 11. núm. 192. 

Circular recordando á los Ayuntamientos 
que efectúen antes del Í5 del actual el pago 
del primer trimestre de consumos.— Dia 14, 
número 194. 

Ruaciou da los deudores por plazos de 
bienes uacionales.—ídem id. 

Circular encargando á los Ayuntamientos ¡ 
adviertan a los Comisionados de apremios 
contra deudores de bienes nacionales que se 
presenten con los expedientes que estén tra
mitando en el término de seis dias.—Dia 17, 
número 199. 

Auuncio participando á los Sres. Alcaldes 
quo el servicio de matrículas es independien
te del encabezamiento.—ídem id. 

Otro id. citando á Doña Luisa Herrero 
Blommat, hija de D. Diego Herrera, Coro
nel graduado, Capitán que fué de la Guar
dia Real de Caballería.—Dia 13, núm. 193. 

Otro id. suñalau.lo el dia "> de Setiembre 

Í>róximo para subastar el arriendo do la casa 
'ozo de Nieve, situada eu la Montaña del 

Principe Pío.—Dia 20, núm. 199. 
Relación de las fincas adjudicadas por la 

Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado el dia 4 del corriente. —ídem 
idem. 

Circular recordando á los Ayuntamientos 
las dos anteriores sobre que remitan la nota 
resumen de los haberes que perciben los em
pleados municipales.—Dia 21, núm. 200. 

Relación de los compradores do bioues des
amortizados cuyas obligaciones vencen el 
dia 1." de Setiembre de 1877.—ídem id. 

Relación de los compradores do bienes des
amortizados cuvas obligaciones vencen el 
dia 2 do Sotiombro del año actual.—Dia 22, 
número 201. 

Subastas do fincas sitas en los términos 
municipales de las Rozas y de Colmenar Vio-
jo.—ídem id. 

Anuncio manifestando hallarse vacante el 
estanco núm. 20 ole órdeu, situado en esta ca
pital, callo del Desmgaño.—Dia2Z,uúm. 202. 

11 elaciones de los compradores de bioues 
desamorciz idoscuyasobligaeioaes vencen los 
dias 3 y 4 del próximo me3 de Setiembre.— 
ídem >'d. 

Anuncio citando al Sr. Bassaget. dol co
mercio que era de esta Corte.—Dia 24, núme
ro 20.3. 

Kelacioues de los compradores de bienes 
desamortizados cuyasobligacioues vencen los 
dias 5 y 6 del próximo Setiembre.—ídem id. 

Subastas de fincas sitas en término muni
cipal de Rozas de Puerto-Real.—Dia 25, 
número 204. 

Circular anuuciando haber cesado en el 
caTgo de cobrador de contribuciones D. Vic
toriano Collado.—ídem id. 

Relación de los compradores de bienes 
desamortizados cuyas obligaci -nes vencen el 
dia 7 del mes de Setiembre próximo.—ídem 
idem. 

Circular previniendo á I03 Src3. Síndicos 
y clasificadores de los gremios industriales 
quo si no contestasen á los informes que por 
orden de esta Administración les demande 
la Comisión comprobadora, serán multados 
con arreglo á la ley.—ídem id. 

Anuncio declarando caducada la orden 
eu queso íacult > ñ la corporación denomi
nada L'i Paz para que efectuase rifas semana
les. — ídem id. 

Circular previniendo á los Ayuntamien
tos que desde el 29 del comento serán entre
gados por el Guarda-almacén el número de 
cédulas que á cada pueblo corresponda.— 
Dia 28. núm. 206. 

Anuncio haciendo saber á los pocos Ayun-
tamiintos que aun no hau remitido las ma
trículas de la contribución industrial, que 
desde el l.'J de Setiembre saldrán plantones 
á cargo de los morosos con la dieta de 16 rea
les diarios.—ídem id. 

Relación de los compradores de bienes 
desamortizados cuyas obligaciones vencen el 
dia 9 del próximo Setiembre —ídem id. 

Real orden accediendo á la petición de 
varios fabricantes de chocolate para que no 
so imponga por los Ayuntamientos ningún 
derecno al mencioaadoartlculoásu entrada 
en las poblaciones. — Dia 29, núm. 207. 

Relación del cupo definitivo del importo" 
de sal, deducido yací importe de 2r> cénti
mos de peseta por cada habitante.—ídem id. 

Relación de los compradores de bienes 
desamortizados cuyas obligaciones vencen en 
10 de Setiembre próximo — ídem id. 

Relaciones de los compradores de bienes 
desamortizados cuyas obligaciones vencen en 
los dias 11 y 12 de Setiembre próximo.—Dia 
30, núm. 203. 
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